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sspor_otra, la señora Gladys Fljuri Anton. casada, —ecuetorionos — 

zebauores de edad anace ante la lo dente S 
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EL JURI ANTON, completa y pasa a tener en la compañia LAS 

|elá esti teccionamiento de este instrumento.- 
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a lo estipulada en la ley de Compañías vigente.-  SEXTA.- 

- j e estas transferencias, la señora GLADYS 

  

setecientas participaciones de un mil 

|sucres cada una, en tento que los cedentes vendedoras señora Ána 

Lucia Peña Dominguez y Maria Mercedes Mechan Zea, dejan 

¡de ser socios de la compañía.- La adquirente compradora, adquiere 

  

lpor este acto todos los derechos y obligaciones que tenían los 

lredentes vendedores sobre las participaciones transferidas.- 

gregar las demás 

  

irá a     

ínquez.- Abogado- Matrícula     

Ún ache - a minuta que se 

ipulaciones     

¡pública para que surta los fines legales tonsiguientes-  D | 
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Se otorgó amte mí, en fe de ello - 
  

confiero esta primeraopia que firmo y selio en la ciudad de 
  

Cuenca, a en el mismo día de su celebración. 
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RAZON: Siento como tal, que en esta fecha ae tomado nota de la 
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presante transferencia de participaciones, al :margen de la ins 
  

> 5 cripción de la escritura de constitución dez LAS FRAGANCIAS €. 
  

LTDA., que se encuentra inscrita bajo el N2 156 del PRESISTRI - 
  

MERCANTIL, con fecha cinco de julio ¿e al novecientos cchenta 
  

y ocho. CUENCA, 19 JE ENETA DE 1995. >= ISTRALDOR. 
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